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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l eyea , órdenes y anuncios q u e h a y a n d e Insertarse e n 
lea Bot .vi tXK3 OFICÍALE* s e han de mandar al Jefe Polít ico 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos . 

(Realorden de «3 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

ftc puhllca todo* lo» dia« excepto ION domingos 

—o wasoios x>« •ODSoatrció» -o— 

En e s u capita l , l levado á domic i l io , dot pesetas cincuenta céntimos mensua le s 
ant ic ipadas; fuera de e l la tres pesetas cincuenta céntimos al m e s , nnere al t r i m e s 
tre, diez 1/ ocho al semestre y uintiocho pesetai cincuenta cenUm»* por on año. 

S e admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLRTÍX, 
plata de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio de carta 
& la Administración, con inclusión del Importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de l s s Autoridades , excepto las que sean 
i Instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al «enrielo nacional q a e 
d imane de las m i s m a s ; pero las de Interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión. 

Número Huello SO céntimo* do peseta 

PARTE OFICIAL 
PUSlOcHC'A DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R e y , la R e i n a Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Ka ni lia c o n t i n ú a n en esta Corte sin 
novedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Eeales decretos 
A propuesta del Ministro de Ultramar; 

do acuerdo coa el Cousejo de Ministros; 
de conformidad coa le informado por el 
de Estado cu pleao; ea cumplimiento á 
lo dispuesto ea el decreto de Administra
ción y Contabilidad paralas provincias de 
Ultramar de 12 de Septiembre de 1870 é 
instrucción de 4 de Octubre del mismo 
año, y con arreglo al art. 17, párrafo 4.° 
de la ley de 18 de Junio de 1890; 

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfoaso XIII, 7 como REINA Regoale 
del Reino, 

Vengo ca decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Se concede al Ministro de 

Ultramar un crédito de 5.870 pesos 73 
centavos, supletorio al consignado en el 
articulo 11 del cap. 11 de la Secoión 6 . a 

«Gobernación», del presupuesto de gastos 
de la isla de Puerto Rico de 1891-92, ea 
ampliación, para gastos y pasaje á la Pe 
nínsula de los emigrantes procedentes de 
las Repúblicas de América. 

Art. 2.° Los referidos 5.870 pesos 73 
centavos aaráu aplicados cou eargo á la 
Deuda flotante de aquel Tesoro, si no 
ofreciera ¿obrante el presupuesto, ó estos 
huesea iasuflcieates á la liquidacióa del 
mismo. 

Art. 3.° El Gobierao dará cuenta opor 
tunamente á las Corles del presente de
creto. 

Dado ea Palacio á diez y ocho de No
viembre de mil ochocientos noveuta y 
dos. 

MARÍA CRISTINA 
t i Ministro de Ultramar, 

Francisco Homero y Robledo. 

de conformidad oon lo informado por el 
de Estado en pleno; con arreglo á lo dis
puesto en el deoreto de Administración y 
Contabilidad para las provincias de Ultra
mar de 12 de Septiembre de 1870 é ins
trucción de 4 de Octubre del mismo ano; 

En nombro de Mi Augusto Hijo el RKT 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reina, 

Vengo ea decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se coacede un crédito ex

traordinario de 3.800 pesos á un artículo 
adicional al cap. 11, servicio do Sanidad 
de puertos, «Material», seoeión 7.* «Go-
beroaoión», del vigente presupuesto ge
neral de gastos del Estado de las islas Fi
lipinas, cou destino á la adquisición de una 
laocba de vapor para el servicio de la Di
rección de Sanidad del puerto de Manila. 

Art. 2.° El importe de este crédito se 
cubrirá oon la Deuda flotante del Tesoro, 
en el caso de que los iogresos que se rea
licen por cuenta de dicho presupuesto no 
exoedan en cantidad suficiente el de las 
obligaciouas que se satisfagan con cargo 
al mismo. 

Dado en Palacio á diez y ocbo de No
viembre do mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Francisco Romero y Robledo, 

cionea que so satisfagan excedan de los 
ingresos que, so realicen por cuenta del 
mencionado presupuesto. 

Art. 3.° El Gobierno dará oportuna
mente cuenta á las Cortes del presente 
decreto. 

Dado en Palacio á diez y ocho de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
dos. 

MARI A CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Francisco Romero y Robledo. 

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

A propuesta del Ministro do Ultramar; 
de acuerdo con el Cousejo do Miuistros; de 
conformidad oon el de Estado en pleno; 
con arreglo á lo dispuesto en el decreto 
de Administración y Contabilidad para 
las provincias de Ultramar de 12 de Sep
tiembre é instruooióu de 4 de Octubre 
de 1870; 

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfoaso XIII, y como REINA. Regente 
del Reino, 

Veogo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se conoede al Ministro de 

Ultramar un crédito supletorio de 16.798 
pesos 89 centavos al art. 3.°, cap. 6.°, 
Secoión 3.*, «Guerra», del presupuesto 
de la isla de Cuba para 1891-1892, con el 
fin de abonar los haberes de expectantes 
á embarque y pagas de marcha de los Ge
nerales, Jefes y Oficiales que regresan á 
la Península. 

Art. 2.° El importe del mencionado 
orédito so oubrirá con la Deuda flotante 

I del Tesoro, en el oaso do que laa cbliga-

A propuesta del Ministro de Ultra
mar; de acuerdo con el Consejo de Minis
tros; de conformidad oon ol de Estado en 
pleno; con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto do Administración y Contabili
dad para laa provincias de Ultramar de 
12 do Septiembre de 1870 ó Instrucción 
de 4 de Octubre de dicho año: 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIU, y como REINA. Regente 
del Reino, 

Vengo ea desretar lo siguieate: 
Articulo 1.° Se coucede al Ministro de 

Ultramar un orédito extraordinario de 
1.500 pesos, aplicable en la proporción de 
50, 10 y 34 por 100, respectivamente, á 
un capitulo adicional de la Sección pri
mera de los vigentes presupuestos de las 
islaa de Cuba, Puorto Rico y Filipinas 
para atender á los gastos que origine la 
Comisión que en Barcelona ha de exami
nar los libros de contabilidad de la Com
pañía Trasatlántica. 

Art. 2.° El importe de este orédito ex
traordinario so cubrirá con la Deuda flo
tante del Tesoro, si los ingresos quo se 
realicen como valores de los citados pre
supuestos no exceden de las obligaciones 
quo hayan do satisfacerse por cuenta do 
los mismos. 

Art. 3.° El Gobierno dará oportuna
mente cuenta á las Cortes del presente 
decreto. 

Dado en Palacio á diez y ocho de No
viembre de mil ochociontos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Francisco Romero y Robledo. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden-circular 
Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Ultra

mar, en Real orden de 23 de Oolubre pró
ximo pasado, se dijo á este de la Guerra 
lo siguieate: 

«De conformidad con lo expuesto por 
la Juuta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 15 del corriente, 

S . M. el REY ( Q . D. G-), y ea su nom-
bro la REINA Regente del Reioo, ha teni
do á bien disponer que se reconozcan los 
créditos comprendidos en la rclaoión nú
mero 4 do abonarés de alcances y ajustes 
finales correspoudientes al reglmionto ca
ballería de Borbóa y señalados con los nú
meros 1 al 67, 69 al 84, 30 al 96. 98 al 133 
y 135 al 163. quo ascienden á 23.797 pe
sos 10 centavos por ol capital rectificado 
de los mismos, y á 4.133*04 por los inte
reses devengados; en juuto, á 27.930 pe
sos 14 ceniavo3. do ouya cautldad deberá 
abonarse á los interesados el 35 por 100 
en efectivo, ó s?a 9.77i pesetas 77 centa
vos, con arreglo á lo dispuesto en ol ar
tículo 14 de la ley do 18 de Junio de 1890 
y Real decreto de 30 de Julio do 1892, 
quedando en suspenso los créditos que 
figuran con los números 63, 85, 97 y 134 
por exigir más detenido examen. 

De Real orden lo digo á V. E. para los 
ofeclos correspondientes, acompasándole 
una rolacióa do los oréditos recoaoeldos, 
coa expresión de los nombres de los inte
resados, del capital rectificado, de los in 
tereses y del liquido abonable en efectivo 
ea cada uoo do ellos, para que puedan ha
cerse las publicaciones á que se refiere la 
instrucción de 20 de Febrero de 1891; y 
advirtiéndolo que con esta fecha se orde
na á la Dirección geueral de Hacienda de 
este Ministerio quo facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 9.774 
pesos 77 centavos que necesita para el 
pago de los créditos reconocidos.» 

Lo que de la propia Real orden trasla
do á V. E. para su couocimieato y demás 
efectos; debieodo darse la mayor publici
dad posible á dicha rolacióu por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los pe
riódicos oficiales de sus distritos y gestio
nar lo conveniente por el Inspector de la 
Caja geooral de Ultramar para que la c i 
tada relación se inserte ea los Boletines 
oficiales de las proviucias, coa el fia do 
que llegue i conocimiento de los intere
sados. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Noviembre de 1392. 

AZCÁRRAGA 
Seuor 
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R e l a c i ó n q a o s e o i ta. 

NUMERO 
de 

orden 
NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

IMPORTE 
del capital rectificado 

P e t o s 

IMPORTE 
de ios intereses 

Pesos 

TOTAL 

Peso» 

Liquido i percibir 
al 35 por 100 

del capital é ínter** 

Pesos 

1 Andrés Alvarez Hernández 
2 Antonio Alvarado Santiago 
8 Cayetano Alcalde Juárez 
4 Claudio Alvarez Gómez 
5 Domingo Arellano Puentes 
6 Felipe Alvarez Montero 
7 Faustino Andrés Rubio 
8 Felipe Agundez Gómez 
9 Juan Argemí Sabater 

10 José Alvarez Torres 
11 Urbano Arbanes Espinosa 
12 Antonio Bujosa Jaime 
13 Antonio Burgos Pérez -
14 Anselmo Vega Rabanal 
15 Vicente Borde Gascón 
16 Victoriano Balbedillo Grado 
17 Cristóbal Burguillo Romero 
18 Francisco Blanco Bartolomé 
19 Francisco Vargas González 
20 Jerónimo Vecino Huelva 
21 Jerónimo Borreguero üurán 
22 Julio del Valle Monébar.. 
23 José Valle Comas 
24 Juan Vázquez Blanco 
25 Leandro Bermúdez Palomares 
26 Miguel Borreas García A . 
27 Matías Bealcaml Jorge 
28 Martin Vicente Magin 
29 Manuel Veliila Sánchez 
30 Manuel Vega Echevarría 
31 Miguel Valverde Corredor 
32 Manuel Vázquez Rodríguez 
33 Antonio Carracedo Fernández 
34 Anastasio Caálillo Merino 
85 Vicente Castellano Polo 
36 Benito Castaño Rosa 
37 Florencio Cebrián Conuir 
88 Ildefonso Campo Cancio 
39 Juan Clapet Buguet 
40 Joaquín Contreras Cuenca -„• 
41 Miguel Calvo Ramos 
42 Manuel Carrasco Acevedo 
43 Miguel Calvo Polo , 
44 Ramón Calvo del Arco 
45 Tomás Contreras López 
46 Avelino Díaz Panhgua 
47 Pedro Domínguez Domínguez 
48 Fabián Espada Gómez 
49 Manuel Escamella Callejón * 
50 Sebastián Espinosa Gómez 
51 Severo Escudero Casado 
62 Antonio Fernández Díaz 
53 Fermín Ferreira Almeida 
54 Francisco Fernández Suárez 
55 Hilario Frutos Arranz 
56 José Fernández Calvo.. . . 
57 Mariano Fernández García 
53 Manuel Fernández Baena 
59 Antonio Gómez Valderrama 
60 Antonio Gil Carrión 
61 Bartolomé Gómez Plaza 
62 José González Lamas 
63 Juan González Trincados 
64 Jorge Gracia Ropuero 
65 José García López 
66 José Garrido Bustos 
67 Luis Garrote García..... 
69 Manuel Gutiérrez. Calvo 
70 Miguel Gómez Orduña 
71 Mariano García Domínguez .' 
72 Miguel García Berdejo 
73 Manuel García Alvarez 
74 Nicolás González García. 
75 Pedro Godos Costa 
76 Pedro Jiménez García 
77 Tomás García González 
78 Vicente Holgado Bajo 
79 Venancio Herrero Andrés 
80 Gil Herránz del Hoyo 
81 Raf tel Hernández Gutiérrez 
82 Manuel Iglesias Nido 
83 Joaquín Juan Valdés 
84 José Jurado Córdoba ! 
86 Benito Lámela Vázquez 
87 Francisco López Sánchez 
88 Francisco López López 
89 Fabrián Laguna Correa 
90 Hilario Legido Bolaños 
91 Juan Llinás Sureda 
92 José Lázaro Rodríguez 
93 José López Pérez 
94 Luis Lambraña Ibáñez 
95 Miguel Lorenzo Lorenzo 
96 Pedro Lozano Robles 
93 Rafael Laranca García 
99 Vicente López Bartolomé 

100 Antonio Moca Sánchoz 
101 Antonio Mejia.« Vilches 
102 Antonio Martin Gil 
103 Buenaventura Martin Anguero 
104 Claudio Moraza Ocio 

62 56 
166 16 
162 96 
161 37 
163 
102 93 
182 
164 36 
156 42 
163 52 
274 48 
161 22 
203 81 
189 47 
78 

182 
186 78 
146 21 
97 63 

172 96 
61 70 

202 20 
27 08 

145 03 
155 94 
31 80 

163 80 
182 
126 26 
182 
182 
126 85 
182 
182 
148 93 
169 17 
161 34 
139 96 
176 45 
155 66 
159 44 
157 64 
160 93 
138 20 
180 91 
173 08 
155 25 
163 68 
161 43 
156 14 
172 36 
182 
110 39 
139 67 
178 44 
141 63 
178 08 
182 

88 25 
169 58 
130 
178 36 
166 60 
80 62 

151 44 
164 03 
182 
171 53 
173 46 
126 77 
182 
182 
168 77 
168 41 

13 
182 
165 35 
104 
257 53 
182 
169 
143 63 
182 
173 11 
169 18 
182 
135 81 
21 20 

156 42 
180 59 
ivi 
49 
52 

182 
21 39 

176 05 
37 62 

181 71 
182 
159 62 
127 41 

14 38 
42 IG 
43 99 
33 30 
44 01 
24 70 

3 64 
» 
> 

32 70 
74 10 
43 52 
38 72 
34 86 
21 06 
9 10 

36 55 
0 97 

46 69 
l i 19 
54 59 
7 81 

26 50 
4 77 

33 83 
29 12 
2 52 

45 50 
49 14 
34 24 
29 12 
49 14 
40 21 
11 14 

37 38 
42 84 
43 04 
42 56 
25 74 
34 55 
23 61 

1 73 
1 55 
1 63 

30 67 
42 15 
46 53 
23 66 
29 80 
87 41 
» 

38 24 
28 49 
40 04 
14 12 
20 74 
14 30 

44 98 
21 74 
87 86 
19 68 
49 14 
46 82 
38 16 
34 22 
40 04 
49 14 
28 69 
33 01 

3 51 
41 86 

6 21 
28 08 
30 90 

33 03 
49 14 
32 89 
30 44 
20 02 
17 59 
5 30 

48 ra 
49 U • 
l i m 
49 14 

0 21 
47 53 

6 75 
49 06 
49 14 
43 09 
34 40 

76 94 
198 82 
206 95 
184 67 
207 01 
127 63 
186 64 
154 36 
156 42 
196 22 
348 58 
204 74 
242 53 
174 33 
99 06 

191 10 
133 78 
182 76 
98 60 

219 65 
75 39 

256 79 
34 39 

145 03 
18¿ 44 
86 57 

187 63 
211 12 
128 73 
227 50 
321 14 
161 09 
211 12 
131 14 
189 14 
170 31 
161 34 
177 74 
218 79 
155 66 
202 48 
200 20 
186 67 
172 75 
904 42 
174 81 
156 80 
165 31 
192 10 
198 29 
218 89 
205 66 
140 19 
176 11 
178 44 
179 87 
206 57 
222 04 
102 37 
180 32 
144 30 
178 36 
211 68 
102 26 
189 30 
183 71 
231 14 
217 90 
211 62 
ICO 9'J 
222 04 
231 14 
197 46 
196 12 
16 51 

223 86 
161 56 
132 08 
288 48 
182 
169 
170 66 
231 14 
206 
199 57 
202 02 
152 90 
26 50 

156 42 
229 34 
231 14 

49 
66 04 

231 l i 
21 60 

223 58 
44 27 

230 77 
231 14 
202 71 
161 81 

26 92 
69 41 
72 43 
64 63 
72 45 
44 67 
64 97 
54 02 
54 74 
68 67 

122 
71 66 
84 B8 
61 01 
34 67 
66 88 
47 52 
63 96 
34 51 
76 87 
26 56 
8¡i -iT 
12 03 
50 7ti 
63 85 
12 79 
65 67 
73 89 
45 07 
79 62 
80 89 
56 38 
73 89 
80 89 
66 19 
59 60 
56 46 
62 20 
76 57 
54 48 
70 86 
70 07 
65 33 
60 46 
71 5i 
61 18 
54 88 
67 85 
67 23 
69 40 
76 61 
71 98 
49 06 
61 63 
62 45 
62 95 
72 29 
77 71 
35 82 
63 11 
50 50 
62 42 
74 05 
35 79 
66 25 
64 29 
80 89 
76 26 
74 06 
56 34 
77 71 
s.) 
69 11 
68 74 

5 77 
78 35 
5D 54 
46 22 

100 95 
63 70 
59 15 
61 83 
80 89' 
72 10 
69 64 
70 76 
53 31 
9 27 

54 74 
80 26 
80 89 
17 15 
23 11 
80 89 
7 56 

73 25 
15 49 
80 76 
80 69 
70 94 
56 63 
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SUMERO 
de 

orden 
NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

IMPORTE 
d e l capital rectificado 

Pesos 

IMPORTE 
d e los Intereses TOTAL 

Pesos 

Líquido á percibir 
al 3 i por 100 

del capita) é intereses 

Pesos 

105 Félix Martín Díaz 
106 Francisco Martin Félix 
107 Francisco Martínez Nedres 
103 Francisco Macías Fernandez 
109 Fulgencio Martin Muñoz 
110 Ginés Martínez Montalbán 
111 Juan Martín García 
112 José Martínez Pérez 
113 Matías Martínez Franco 
114 Joaquín Martínez Pareja 
115 Juan Montero Salinas 
110 Joaquín Montiel García 
117 Juan Moreno Piment«l 
118 Juan Muñoz Pardo 
119 Miguel Mingorance Quilas 
120 Macario Manesa García 
12L Manuel Marlag&u Prado 
122 Miguel Martín Ar iza . . . . . . . 
123 Prudencio Martín Rubio 
124 Sixto Navarro García.. 
125 Francisco Ortiz Crespo 
126 Juan Oliver Ronda 
127 Rafael Ortiz Solo 
128 Antonio Plana Camnrena 
129 Benito Pascua Expósito 
130 Celestino Peinado Parras 
131 José Prieto Vicente 
132 José Parada Sánchoz 
133 José Palma Millan * 
135 Nicomedes Pulido Garrido 
136 Sergio Pérez Benavides 
137 Antonio Romero Lobo 
138 Vicente Rubio Montañés 
139 Valentín Ruiz Rodríguez 
140 José Rodríguez Callejo 
141 Mariano Ramos López 
142 Pedro Redondo Pérez 
143 Juan Redondo Fernández 
114 Tomás Revuelta Revuelta 
145 Antonio Sánchez Muñoz 
146 Ambrosio Salinero Bernal 
147 Antonio Sánchez Maestre 
148 Blas Simanca Garcia 
149 Vicente Sánchez Herrero 
150 Valentín Sánchez Corral 
151 Esteban Sobrechero Fernández 
152 Juan Soria Mañas 
153 Manuer Sánchez Cabeza 
154 Miguel Sánchez Hernández 
155 Sebastián Sánchez López 
156 Rufino Sánchez Herrero 
157 Antonio Tena Ruiz 
158 Bernardo Torres Alba 
ir>9 Gregorio Ta vero Romero 
100 José Torres González 
161 Juan Tapia Badillo 
162 Pedro Tarazan Aldana 
168 Pedio Teses Lleida 

TOTAL 

169 93 
144 85 
ios 81 
182 
182 
153 26 
159 15 
167 97 
157 31 
182 
182 
172 12 
182 
87 31 

148 08 
89 

182 
155 16 
182 
144 90 
287 99 
155 89 
165 45 
154 02 
90 30 

164 92 
146 50 
182 
185 02 
58 59 

284 73 
182 48 
132 62 
164 71 
154 13 
180 10 
143 53 
159 41 
143 97 
95 15 

163 70 
156 61 
124 
27 92 

182 
210 
115 84 
156 90 
166 04 
182 
150 
161 89 
155 50 
160 82 
138 47 
106 
65 

115 46 

45 88 
39 10 

29 12 
49 14 

27 05 
11 76 
42 47 
49 14 
43 68 
37 86 
49 14 
6 11 

19 25 
10 53 
49 14 
41 89 
49 14 
26 03 
19 03 

33 86 

24 88 
19 79 

49 14 

> 
63 37 
40 14 
38 16 

48 62 
18 66 
35 07 
34 55 
25 69 
29 46 
42 28 

> 
4 74 

60 40 
81 27 
21 96 
44 83 
3 64 

42 12 
» 
o 
» 

2 12 
17 55 
31 17 

216 81 
183 95 
168 83 
211 12 
281 14 
163 26 
186 20 
179 72 
199 78 
231 14 
225 68 
209 98 
231 14 
93 42 

167 33 
49 63 

231 14 
197 05 
231 14 
170 98 
267 02 
155 89 
194 91 
164 02 
114 68 
184 71 
146 60 
231 14 
185 02 
58 59 

298 10 
222 62 
165 77 
164 71 
154 13 
228 72 
162 24 
194 48 
178 52 
120 84 
193 16 
198 89 
124 
32 66 

182 
260 40 
147 11 
I7tì 86 
210 87 
185 64 
193 12 
161 39 
155 50 
160 82 
138 47 
108 12 
82 56 

146 63 

23.797 10 4.133 04 27.930 14 

75 58 
64 88 
59 09 
73 89 
80 89 
53 64 
65 17 
63 90 
69 92 
80 89 
78 93 
78 49 
80 89 
32 69 
68 56 
17 83 
80 89 
63 96 
80 89 
59 84 
89 95 
61 66 
68 
53 90 
40 13 
64 64 
61 27 
80 89 
47 25 
20 6U 

104 S3 
77 91 
68 01 
57 64 
53 94 
80 05 
66 78 
68 06 
62 48 
42 29 
67 60 
69 61 
43 40 
11 48 
63 70 
91 14 
61 48 
62 60 
78 80 
64 97 
69 34 
66 46 
54 42 
56 28 
48 46 
37 84 
28 89 
61 32 

9.774 77 

Madrid 16 de Noviembre de 1892 .=AzcÁnnAOA. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 

limo. Sr.: Vista la consulta hecha á 
esa Dirección general por el Director de las 
minas de azogue de Almadén, referente 
•1 abono de los gastos y derechos á los 
Notarlos de Hacienda quo actúen en las 
subastas para contratar los servicios y 
surtidos necesarios en aquel estableci
miento minero: 

Resultando que la práctica general
mente seguida en la duplicidad ó simul
taneidad de dichas subastas, análoga á 
las de Riene8 Nacionales, según las ins
trucciones dictadas para el cumplimiento 

las leyes desamortizadoras, es que 
sólo ge abanen á los funcionarios quo en 
e l las intervienen los gastos y derechos co-
Respondientes á las subastas eu quo ten
sa efecto el remate y no en las otras quo 
simultáneamente se celebren: 

Considerando quo los servicios nota
riales no son en estos casos prestados por 
cualquiera do los que ss dedicau al ej ;rci-
c J o de su profesión, sino por los designa
dos oomo Notarios de Hacienda, quienes, 

al aceptar el nombramiento, lo hacen Im
plícitamente con todas sus consecuencias, 
siendo lógico que compitiendo únicamen-
á ellos por razón de su cargo extender los 
documentos públicos quo á la Hacienda 
interesan, en justa reciprocidad de las 
ventajas que esto les proporciona, llonen 
de oficio las funciones de cuyo abono se 
trata en los casos en quo las subastas no 
surtan efecto por cualquier causa eu los 
puntos en que se verifiquen; 

S. M. el RBY ( Q . D. G.), y en su nom
bre la REINA. Regente del Reino, do con
formidad con lo propuesto por ese Centro 
directivo y lo Informado por la Interven
ción general de la Administración del Es 
t'ido, se ha servido resolver que, como 
compensación á los beneficios que el cargo 
les reporta, los Notarios de Hacienda, en 
el hecho de aceptar ol nombramiento de 
tales, se entiende que renuncian al abono 
de los gastos que hagan y derechos que les 
puedan corresponder por su asistencia á 
las referidas subastas que tengan por ob
jeto contratar los servicios que la Hacien
da necesite, cuyas actas autoricen, aunque 
su resultado sea positivo en cualquiera de 
los puntos en que simultáneamente se ce

lebren; debiendo bacarse el referido abono 
de gastos y derechos únicamente al Nota* 
rio que haya actuado en la localidad en 
que resulte haber mejor postor al servicio 
subastado, siempre que éste le sea adjudi
cado definitivamente. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos aííos. Madrid 23 de 
Septiembre de 1892. 

CONCHA 

Sr. Director general de Propiedades y De
rechos del Estado. 

(G*e4U 2 0 Noviembre 1 S 9 2 . ) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria.—Negociado 4.° 

El Excmo. Sr. Gobernador militar de 
la plaza y provincia de Madrid, con fecha 
14 del actúa!, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á 
lo que dispone la vigente ley de Recluta

miento y Reemplazo del Ejóroito, modifi
cada por Real decreto de 20 de Noviem
bre de 1388, asi como lo preceptuado en 
Real orden Circular de 6 del corriente 
(cuya copia os adjunta), he acordado, que 
á la salida del sol del sábado 10 del p ró
ximo mes de Diciembre empiecen las ope
raciones de ingreso en caja de los mozos 
del reemplazo do este ano, que deberán 
terminarse en el mismo dia, con los Ínter» 
válos precisos para las comidas y al s i 
guiente d>a y hora expresados comenzará 
el sorteo de los mismos en la forma s i 
guiente: 

Zona núm. 1, que oompronde los parti
dos judiciales del Hospicio, Universidad, 
Alcalá de Henares, Colmenar Viejo y T •-
rrelaguna, en el patio del cuartel de la 
Montana, que ocupa ol segondo Regimien
to de Zapadores Minadores. 

Zona núm. 2 que comprende los de 
Buenavista, Congreso y Chinchón, en el 
patio del cuartel do los Doks, ooupado por 
el Regimiento do Infantería de Zaragoza. 

Zona núm. 3, que comprende ios del 
Centro, Palacio, Audiencia, Latina, San 
Martin de Valdeigle3ias y San Lorenzo 
del Escorial, en el patio del cuartel del 
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Rincón, ocupado por el regimiento in
fantería de Govadonga. 

Y la zona núm. 4, que tiene los par
tidos judiciales del Hospital, Inclusa, Ge-
tafe y Navalcarnero, en el sitio que de
signe en Gelafo el Coronel Jefe de aque
lla zona. 

Y para conocimiento de los mozos é 
interesados he dispuesto su publicación 
en el presente periódico oficial. 

Madrid 18 de Noviembre de 1892 .= 
El Gobernador, José de Cárdenas. 

A r a u j n e z 

Habiéndose adjudicado 301 obligacio
nes de las 400 do que consta el empréstito 
para i a realización de las obras del Mer
cado de esta población, á favor de los l i 
diadores que tomaron parte en la subas
ta celebrada el día 21 de Octubre último, 
se anuncia segunda subasta, con él carác
ter do urgencia, para contratar las 99 obli
gaciones restantes, la quo tendrá lngar el 
día 4 de Diciembre próximo á las once de 
la mañana, en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial presidida por mi auto
ridad, bajo el mismo tipo y condiciones 
que sirvió de base á la primera subasta, 
que se baila de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento y se insertó en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN UFICIAL de la 
provincia correspondiente á los diez días 
y 13 de Septiembre último y rectificacio
nes insertos también en dichos periódicos 
oficiales de 14 y 13 del pasado mes do Oc
tubre. 

Aranjuez 17 de Noviembre de 1892.= 
El Alcalde, Silvcrio Huertas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

CENTRO 

D. Luis Ponoe de León y de la Higue
ra, Magistrado de Audiencia territorial 
de las de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia é instrucción del d i s 
trito del Centro de la misma. 

Por la presento requisitoria se oita, 
llama y emplaza á Fernando Roldan, na
tural de Madrid, de treinta y tres anos, 
soltero, empicado que fué de la compañía 
de los ferrocarriles do Madrid á Zaragoza 
y Alicante y que habitó en la calle de la 
Magdalena, núm. 13, piso cuarto, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el preciso término 
de diez días, ooutados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sito on la callo del General Casta-
Sos, núm. 1, á responder á los cargos que 
lo resultan, en la causa que contra el 
mismo instruyo por estafa de 34b* pesetas 
á José García Millán; apercibido quo de 
no comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Al mimo tiempo ruego á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y conduc
ción á la Cárcel oelular de esta Corte, á mi 
disposición en clase de detenido comuni
cado, del referido procesado, cuyas senas 
personales son: estatura alta, delgado, usa 
patillas rubias, polo castaño, ojos id. y 
tiene cioatrioes en el ouello. 

Dado en Madrid á 11 de Noviembre de 
1892.=Luis Ponoe de León .=El actuario, 
Demetrio Bustamante. 

Juzgadoi do primera instancia 

AUDIENCIA 

D. Laureutino Ocampo y Castrillo, 
Juez de instrucción del distrito de la Au
diencia do esta Corle. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á las personas que usaron los nombres de 
Emilio Salazar del Rio, Rafaol Caváis del 
Castillo, Manuel Uria y Federico Castillo, 
cuyos actuales paraderos y domicilios se 
ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, núm. 1, con el obja 
to de responder de los cargos que les resul
tan en sumario por tentativa de estafa 
apercibidos que de no verificarlo, serán de 
clarados rebeldes y les parará el perjuioio 
¿ que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las Au
toridades de la Naoión, civiles, militares, 
é iudiviluos do la policía judicial, proce
dan á la busca y conducción á este Juz
gado de los indicados individuos. 

Dado en Madrid á 15 de Noviembre 
rie 1892.=Lauroutino Ocampo.=E1 Escri
bano, P. 11- • Licenciado Juiio López. 

CENTRO 

D. Luis Ponce de L^ón, Juez de ilia
de esta 

la parará el perjuioio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judioial procedan á la 
busca y captura do la mencionada Manue
la García, y caso do ser habida, la dejen 
en la Cárcel do mujeres de esta Corte, par
ticipándomelo inmediatamente psra acor
dar lo demás que proceda. 

Dado en Madrid á 7 de Novlembro 
de 1892.=Mariano Fonseoa.=El actua
rio, Juan Martos. 

trucción del distrito del Centro 
Corte. 

En virtud de la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á la procesada por hurlo Dolo
res Campo Montes, hija de Anastasio y 
María, natural de Coria, provincia de Cá-
ceres, soltera, de diez y seis años, estatura 
baja, color buono, viste decentemente, 
aunque de artesana, habieudo sido su do
micilio en esta Corte, calle de la Estrella, 
número 17, rogando á las Autoridades y 
sus agentes prooedan á la busca y oaptura 
de d'.oha procesada, poniéndola á mi dis
posición en la Cárcel de su sexo. 

Dado en Madrid á 15 de Noviembre 
dei392.=Luia Pouce de Leóu.=El actua
rio, Yenauoio de Orcho. 

INCLUSA 

D. Mariano Fonseca, Juez de instruc
ción del distrito de la Inclusa de esta Ca
pí t i l . 

Por la presente cita, llama y emplaza 
á Manuela García Chacón, viuda, de cua
renta y cinco años de edad, lavandera, 
domioiliada á principios de Abril de este 
aíío, on la callo dol Sombrerete, núm. 11, 
piso segundo, para que on el térmiuo de 
cinco días, ooutados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte on la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esla provincia, comparezca en la sala au
diencia del Juzgado, sita en el piso princi
pal del Palacio de Justlola, calle del Ge
nerad Castaños, núm. 1, con el objeto de 
ser trasladada á la cárcel de su sexo, por 
haberse decretado su prisión en la oausa 
que se la sigue por hurto de efectos á 
Bírbara Gómez Matas; apercibida de que 
si no comparece será declarada rebelde y 

Gobierno militar 
de la plaza y provincia de Madrid 

SECCIÓN 3.* 

Reclutamiento y reemplazo del ejército.— 
6 / Sección.—Circular. 

Excmo. Sr.: Debiendo verificarse el se
gundo sábado del próximo mes de Diciem
bre, ó sea el día 10, la entrega on Caja de 
los mozos alistados para el reemplazo del 
ano actual, según lo prevenido en el a r 
ticulo 126 do la ley do 11 de Julio de 1835 
(C. L. núm. 282), reformada por Real de
creto de Gobernación de 18 de Noviembre 
de 1888 CC. L. núm. 426), el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer: 

1.° Las operaciooes de entrega en Caja 
y sorteo general para la designación de 
los mozos que hayan de servir en los cuer
pos activos, se verificarán con sujeción á 
lo preceptuado en los capítulos 14 y 15 de 
la citada ley reformada, teniendo preseu 
te para los actos preliminares del sorteo, 
lo dispuesto en la Real orden circular de 
7 de Diciembre de 1889 (C. L. núm. 611). 

2.° Para evitar oonfusiones, al tratar-
so de reclutas del mismo nombre y apelll 
dos, se adicionarán las papeletas á quo se 
refiere el art. 137 con el pueblo en que 
hayan sido alistados, y si procedieran de 
la misma localidad, con los nombres de los 
padres, haciéndose también estas indica
ciones en el acta y en la lista menoionada 
en el art. 139. 

3.° Las filiaciones de los reclutas se
rán entregadas á los funcionarios que de
termina el art. 78 del reglamento aproba 
do por Real orden circular de 24 de Agos 
to último (C. L. núm. 280.) 

4.° Los Jefes de las zonas tendrán pro 
sentes las prescripciones establecidas en 
el capitulo II del mencionado reglamento, 
en cuanto so refiero á las operaciones de 
entrega y sorteo general. 

5.° Los expresados Jefes remitirán di 
rectamente por telégrafo á este Miuisterio, 
on el día mencionado en el art. 35, el es
tado á que el mismo se refiere, enviando 
otro igual por correo en la misma fecha. 

6.° Los Capitaues Generales dispon 
drán lo conveniente para dar publicidad 
á esla Real orden, á fin do que no pueda 
alegarse igooranoia por los Ayuntamien
tos ni por los interesados, de lo que res 
pecta á re-lencioucs del servicio en la Pe
nínsula; en inteligencia de que han de 
verifioarso en los dos meses contados des
de el día del sorteo. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á Y. E. muohos &nos. — Ma
drid 5 do Noviembre de 1892.= Azoárra-
g a . = S e ú o r . . . = E s copia.=El Coronel Se
cretario, Fernando Serrano. 

Dirección general de los Regis t ros civil 
y de la propiedad del Notar iado. 
En el territorio del Colegio notarial 

de Valladolid se han de proveor por opo
sición, y conforme á los artículos 7.° y 9 \ m 

guientes del reglamento general del no
tariado y 12 al 14 del Real decreto de 20 
de Enero do 1831, las Notarías vacantes 
en Valladolid (por defunción de D. Ber
nabé González), Santibáííez, Toro, Cis-
toma, Vitigudino, Mombuey y Rueda (por 
jubilación de D. Ángel Diez), que corres
ponden á los partidos judiciales de Va
lladolid, Béjar, Toro, Riano Vitigudino, 
Puebla de Sanabria y Medina del Campo, 
respectivamente. 

Los aspirantes presentarán las solici
tudes documentadas á la Junta directiva 
del Colegio notarial de dioho distrito dea. 
tro del improrrogable plazo de treinta días 
naturales, á contar desde el siguiente al 
de la publicaoión de este anuncio en la 
Gaceta, expresando taxativamente en las 
instancias la Notaría ó las Notarías que 
soliciten y el orden de preferencia en su 
caso, y manifestando además los que pre
tendan la de Ruoda que se compromolen 
á satisfacer 4 dicho Notario jubilado la 
pensión vitalicia de 500 pesetas al año, 
pagada por mensualidades vencidas. 

Madrid 18 de Noviembro de 1892.=E1 
Director general, Antonio Molleda. 

En el territorio del Colegio notarial de 
Valladolid se halla vacante la Notaria de 
Villafranca del Bierzo, partido judicial del 
mismo nombre, la cual so ha de proveer 
por concurso, como comprendida en el se
gundo de los turnos señalados en el arti
culo 7.° del reglamento general del Nota
riado, y conformo á los artículos 35 del 
mismo y 5.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso, con arreglo 
á lo preceptuado en el Real decreto do 23 
de Agosto de 1891. 

Los Notarios aspirantes olovarán sos 
solicitudes á esta Direoción por conduc
ta de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo Improrrogable de 
sesenta días naturales, á cootar desde el 
siguiente al do la publicación de esta 
convocatoria on la Gaceta. 

Madrid 18 do Noviembro de 1892.=— 
El Director general, Antonio Molloda. 

En el territorio del Colegio notarial 
de Valladolid se halla vacante la Notaria 
de Esgu6vi l las , partido judioial de Valo
na la Buena, la cual so ha do proveer por 
tras.ación, como comprendida en el ter
cero de ios turnos señalados en el arti
culo 7.° del reglamento general dol No
tariado, y couforme á los artículos 33 del 
mismo y 6.° del Real decreto de 20 de 
Euero do 1881, y en su caso, con arreglo 
á lo preceptuado en el Roal decreto de 23 
de Agosto de 1891. 

Los Notarios aspirantes elevarán sus 
solicitudes á esla Direoción, por conducto 
de la Junta directiva del Colegio notarial» 
dentro del plazo improrrogable de sesenta 
días naturales, á oontar de3de el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria 
en la GACETA.. 

Madrid 18 de Noviembro de 1892.=*El 
Director general, Antonio Molleda. 

(Gaeei* 20 NoTlcmbre 1S»M 
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